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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 

ÍQ. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 

en San Sebastián sin novedad en su importante 

salud.

M IN ISTER IO  DE ESTAD O

CANCILLERÍA
Protocolo firmado en Madrid el 19 de Enero 
de 1 8 8 8 , modificando varios artículos del 
Convenio de 18  de Febrero de 1886, relativo

al ejercicio de la pesca en el  Bidasoa.
Los infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos para dar el carácter de un acuer
do internacional á las modificaciones introducidas po r 
la Comisión internacional de límites del Pirineo en de
terminados artículos del Convenio de pesca entre Fran
cia y España, celebrado en 18 de Febrero de 1886, han 
convenido en insertar en el presente Protocolo los ar
tículos modificados, que tendrán la misma fuerza y 
valor que los demás consignados en el Convenio arriba 
mencionado.

Los artículos modificados son los que á continua
ción se expresan:

A r t íc u l o  p r im e r o .

El derecho de pesca en el río Bidasoa desde Chapi- 
telaco Arria ó Chapitaco Erreca en su desembocadura 
y en la rada de Higuer, pertenece exclusiva é indistin
tamente en España á los habitantes de Fuenterrabía é 
Irún, y en Francia á los de los pueblos de Urruña, Bi- 
riatú y Hendaya.

En los afluentes del Bidasoa este derecho de pesca 
pertenece exclusivamente á la Nación en cuyo territo
rio corren dichos afluentes.

Dichos habitantes podrán pescar con toda clase de 
embarcaciones. Sin embargo, las embarcaciones em
pleadas deberán llevar como signos distintivos el nom
bre del pueblo al que las mismas pertenezcan y su nú
mero, pintados en la proa y al exterior y sobre la ma
dera misma de la embarcación.

Las dimensiones de las letras serán, por lo menos, 
de 10 centímetros.

Las embarcaciones francesas llevarán una faja azul 
y las embarcaciones españolas una faja amarilla de 
extremo á extremo. La anchura de la faja será de 10 
centímetros.

Dichos habitantes continuarán, sin estar obligados 
á justificar su inscripción en la matrícula marítimade 
su respectivo país, ejerciendo sobre todos los puntos 
de la ría que cubren las mareas vivas derechos idén
ticos para la pesca y para todos los abonos marítimos, 
sin que se hallen sometidos á otras disposiciones ó res
tricciones que las contenidas en el presente regla
mento.

A r t íc u l o  9.°
Para la pesca del salmón, de la alosa y de la trucha 

salmonada se permitirá únicamente la red simple de 
que se sirven en el día, y cuyas mallas del medio ten-

g*an por lo menos 52 milímetros en cuadro, y las de los 
lados de la red 60 milímetros por lo menos.

Su longitud será al menos de 116 metros.
Para la pesca del mugil ó corrocón, de la platija, 

lenguado, rodaballo y trucha común, las mallas de las 
redes deberán tener 20 milímetros en cuadro por lo 
menos, y para la pesca de la anguila y de los peces de 
pequeña especie lo menos 15 milímetros. Para la pesca 
de estos pequeños peces se podrán también usar butri
nos, cuyas mallas sean de hs mismas dimensiones, 
pero echados en el agua sin ninguna empalizada por 
los lados.

Las mallas de las redes y butrinos permitidos de
berán tener las dimensiones fijadas para cada clase 
cuando dichas redes estén mojadas.

Las redes que sirvan para pescar langostinos no 
deberán tener más de tres brazas de abertura, y no po
drá servirse de ellas en aguas arriba del puente dé Be- 
hovia.

A r t íc u l o  10.
El derecho exclusivo de la pesca del salmón en toda 

la extensión del Bidasoa, en su desembocadura y en la 
rada de Higuer pertenecerá alternativamente á las dos 
Naciones ribereñas durante veinticuatro horas, de me
diodía á mediodía, hora del reloj de la iglesia de Irún, 
disfrutando así cada Nación del derecho exclusivo de 
pesca al día siguiente de la otra.

Quince días antes del 1.° de Febrero, los Maires ó 
Alcaldes de los pueblos ribereños, ó sus Delegados, se 
reunirán para sortear la Nación á la cual co rresponde- 
ráel primer turno, debiendo después cada Nación, se
gún se dirá más adelante, reglamentar como lo juzgue 
conveniente el ejercicio de su derecho.

Ocho días más tarde, los Maires ó Alcaldes, ó sus 
Delegados, tanto en España como en Francia, se reuni
rán (cada grupo nacional por su parte) para regla
mentar el empleo de las veinticuatro horas de pesca 
correspondientes á cada Nación.

Estos delegados decidirán libremente si quieren 
pescar, sea por pueblos, guardando el turno, sea todos 
los pueblos juntos en el mismo día, ó según otro modo 
que les convenga.

Una vez de acuerdo sobre este punto los Delegados, 
tendrán el deber de comunicar el resultado de sus de
liberaciones á los Comandantes respectivos, y el modo 
de pesca así acordado deberá ser obedecido, bajo pena 
de contravención.

Si los Maires ó Alcaldes no comunicasen en tiempo 
útil el resultado de sus deliberaciones, cada una de las 
Delegaciones de la Comisión internacional tomará la 
iniciativa de fijar el modo del ejercicio de la pesca para 
sus nacionales. Esta fijación tendrá lugar desde los 
primeros días de Febrero.

Los Maires ó Alcaldes, ó sus Delegados, formarán 
una lista nominativa de los pescadores que en cada 
pueblo poseen redes reglamentarias.

La lista nominativa así determinada se comunicará 
á todos los encargados de la vigilancia y ejecución del 
presente reglamento, designados en el art. 15.

El número de redes echadas al agua podrá ser ili
mitado, á condición de que tengan las mallas regla
mentarias.

A r t íc u l o  16.

Las contravenciones al presente reglamento se pro
barán por testigos ó por medio de sumarios verbales, 
extendidos y firmados por las Autoridades arriba men
cionadas.

Los Comandantes de las fuerzas navales francesas 
y españolas en el Bidasoa se hallan autorizados á em
bargar las redes y otros instrumentos de pesca prohi
bidos, así como el pescado cogido en contravención. 
Pueden también embargar en el acto las redes, aun 
las no prohibidas, de los delincuentes nacionales cuan
do lo haga necesario la naturaleza de la contravención.

Los guardapesca tendrán el derecho de requerir di
rectamente la fuerza pública para la represión de las 
contravenciones al presente reglamento, así como para 
el embargo de los instrumentos de pesca prohibidos, 
del pescado y de los mariscos pescados en contraven
ción.

Las infracciones en materia de venta y del trans
porte del pescado, de los mariscos y de las huevas co
gidos en tiempo de veda, ó que no lleguen á las dimen
siones prescritas, podrán igualmente hacerse constar 
por cualquier agiente de la Autoridad judicial, quien 
podrá transmitir directamente su sumario al Tribunal 
competente.

A r t íc u l o  17.
Á fin de que haya verdadera identidad de derechos 

para todos los ribereños, es preciso que haya identidad 
de represión para los contraventores de ambos países 
que hayan violado las medidas adoptadas para regla
mentar, conforme á los Tratados, el goce común del Bi
dasoa.

En consecuencia, el Tribunal competente en los dos 
países fallará contra los pescadores sometidos á su 
jurisdicción por las infracciones al presente regla
mento:

1.° La confiscación y destrucción de las redes ú 
otros instrumentos de pesca prohibidos.

2.° La multa desde 16 pesetas hasta 100 pesetas, ó 
la prisión durante seis días como mínimun, y un mes 
como máximun.

En todos los casos previstos por la presente Con
vención, si las circunstancias parecen atenuantes, los 
Tribunales competentes de los dos países serán auto
rizados á reducir la prisión á menos de los seis días 
y la multa á menos de 16 pesetas.

Podrán también imponer una y otra pena sin que 
en ningún caso la multa pueda bajar á menos de una 
peseta y la prisión á menos de veinticuatro horas.

A r t íc u l o  26.

El juicio de toda contravención al presente regla
mento será sometido en los dos países á las atribucio
nes exclusivas del Tribunal competente, y los infrac
tores no podrán ser perseguidos sino ante el Tribunal 
de su respectivo país; es decir, en España, ante el Tri
bunal civil de San Sebastián; en Francia, ante el Tri
bunal correccional de Bayona.

A r t íc u l o  29.

Los sumarios instruidos por los Agentes mencio
nados en el art. 15 harán fe en tanto que no adolez
can de vicio de falsedad.

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado el pre
sente Protocolo, que han sellado con el sello de sus 
armas.

Hecho en Madrid por duplicado el diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.

Firmado: S. Moret —Firmado: P. Cambon.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y 

las ratificaciones canjeadas en Madrid el día 20 de Sep
tiembre de 1888.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad cada día más apremiante 
de simplificar todos los servicios y de reducir los ¿ras- 
tos, por insignificantes que sean, para que la Adminis
tración del Estado resulte, á la par que fecunda, senci
lla y económica, como la opinión pública reclama, ha, 
obligado al Ministro que suscribe á estudiar detenida
mente la actual organización del departamento con 
cuya dirección le ha honrado por segunda vez la con
fianza de S. M., á fin de introducir en sus dependencias 
centrales todas aquellas reformas que pudieran respon
der á tan justas y generales aspiraciones.

Partiendo de la base de que 1a, naturaleza de los 
asuntos en que entiende el Ministerio de Estado no 
exige la existencia de grandes Centros con atribucio
nes propias, según ha acreditado la experiencia desde 
que se suprimieron las antiguas Direcciones, natural 
es suponer que ha de producir mejores resultados el 
sistema de distribuir en mayor escala el trabajo y la 
responsabilidad correspondiente para que ambos re
sulten más positivos y directos.

Por lo mismo que son tantos y de tan diversa índo
le los asuntos que se derivan de las múltiples relacio
nes entre los distintos países, mayor es la conveniencia 
de subdividirlos y agruparlos para su estudio en deta
lle, sin perjuicio de imprimir á todos la unidad de 
acción necesaria, que corresponde más que á ningún 
otro al Ministro, y así se conseguirá, sin duda alguna, 
aumentando el número de las Secciones y disminuyen
do la categoría de sus respectivos Jefes.

Enlazada con esta reforma viene naturalmente la 
de agregar á este Ministerio, colocándola bajo una sola 
é inmediata dirección, la Secretaría de las Órdenes de 
Garios III, Isabel la Católica y María Luisa, cuya se
paración de este Centro no ocasionaba más que gastos 
y trámites inútiles. Pero todas estas reformas resulta
rían incompletas si no se diese al mismo tiempo á nues
tras relaciones comerciales todo el desarrollo que re
claman las exigencias de la época y redundan en be
neficio de los países que á ellas prestan una atención 
preferente, procurando encontrar cada día nuevos 
mercados para nuestros productos y facilitando la ex
portación de éstos, de manera que, sin lastimar los in
tereses creados ni producir trastorno alguno en la 
marcha general de los negocios, contribuya por su 
parte este Ministerio á aliviar los efectos de la crisis 
agrícola y mercantil que, aun cuando temporalmente, 
aflige á España en los momentos actuales.

Mayores dificultades presentaba la cuestión de eco
nomías, tratándose de un presupuesto tan reducido 
como el del Ministerio de Estado. El Ministro que sus
cribe cree haber llegado en este punto al límite de lo 
posible^ á no dejar desatendidos los intereses del servi
cio. Con la supresión inmediata de la categoría de Jefe 
de la Sección de Política actual y la rebaja que se in
troduce en la de ios otros ios Jefes de Sección, unidas 
á la reducción que puede hacerse por ahora en los 
gastos de la Secretaría de las Órdenes, se obtiene una 
economía que aun cuando por el momento no parezca 
importante, pues sólo llega á 20.500 pesetas, más del 
5 por 100 del presupuesto de este Ministerio, sienta las 
bases de otras en el porvenir, cuyo importe será m a
yor ó menor según las circunstancias y las necesida
des del servicio. Esto en cuanto se refiere únicamente 
á este Departamento; pero además, el Ministro que sus
cribe se propone hacer igual estudio detenido de las 
necesidades del Cuerpo Diplomático y Consular, á fin 
de llevar á nuestra representación en el extranjero, su
primiendo aquellas Legaciones y Consulados que no 
sean indispensables, cuantas reformas y economías re
clama la opinión pública, y sean compatibles con el 
buen servicio del Estado.

Fundado en las consideraciones que preceden, y 
haciendo uso de la autorización concedida en el ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos vigente, de 7 de Ju 
lio último, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 24 de Septiembre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P . de Y. M.,

Eli Marques de la Vega d© Armljo»

REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones expuestas 
por mi Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los asuntos del Ministerio de Estado

se hallarán desde hoy á cargo del Subsecretario, que 
será un Ministro Plenipotenciario de primera clase; de 
los Jefes de Sección, que tendrán la categoría de Mi
nistro residente, Cónsul general, Secretario de prime
ra clase ó Cónsul de primera clase, y del número de 
empleados de las carreras Diplomática, Consular, de 
Intérpretes y Administrativa que se considere indis
pensable.

A rt 2.° Las Secciones á que se refiere el artículo 
anterior serán las siguientes:

Primera. Subsecretaría.
Segunda. Cancillería.
Tercera. Órdenes de Carlos III, Isabel la Católica y 

Damas nobles de la Reina María Luisa,
Cuarta. Política de Europa.
Quinta. Política de América.
Sexta. Política de Asia, Africa y Oceanía.
Séptima. Asuntos contenciosos.
Octava. Comercio exterior.
Novena. Consulados.
Décima. Contabilidad.
Undécima. Obra Pía.
Doudécima Archivo, Biblioteca é Interpretación de 

lenguas.
Art. 3.° La distribución del trabajo en las diferen

tes Secciones se determinará por un reglamento de 
organización interior, y la del personal se hará por el 
Ministro, teniendo en cuenta las diversas aptitudes 
dentro de las categorías que quedan expresadas.

A rt 4.° Se suprimen las tres plazas de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase correspondientes á 
los Jefes-de Sección actuales, creándose en cambio dos 
plazas de 10.000 pesetas y la categoría de Ministro re
sidente ó Cónsul general, necesarias para completar la 
nueva organización.

Art. 5.° Pasará á formar parte del Ministerio de 
Estado la actual Secretaría de las Órdenes, constitu
yéndose otra de las Secciones del mismo con el Minis
tro residente que preside dicha Secretaría y el perso
nal de que se compone.

Art. 6.° Serán, desde luego, baja en el presupuesto 
del Ministerio de Estado las 12.500 pesetas correspon
dientes á una de las plazas de Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, Jefe de Sección que se supri
me; 5.000 que importa la diferencia de sueldos produ
cida por la rebaja de categoría de las otras dos plazas 
de Ministro Plenipotenciario, y las 3.000 en que puede 
disminuirse por ahora la cantidad asignada en el pre
supuesto vigente para gastos de material de la Secre
taría de las Órdenes, ó sean un total de 20.500 pesetas, 
sin perjuicio de las economías que se harán más tarde 
en los demás capítulos del presupuesto.

Art. 7.° En virtud de la autorización concedida en 
el art. 8.° de la ley de Presupuestos vigente, de 7 de J u 
lio último, quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opong’an á la ejecución del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Agnülar y Correa.

REALES DECRETOS
Deseando armonizar el Real decreto de 25 de Abril 

de 1881, que creó la Junta consultiva y económica 
para los asuntos relativos á la Obra Pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén y para la inspección de las 
cuentas de la misma, con el de esta fecha, que reorga
niza los servicios del Ministerio de Estado; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que formen la mencionada Jun
ta, en calidad de Vocales, el Subsecretario, el Jefe de la 
Sección de la Obra Pía del Ministerio de Estado y cua
tro Ministros Plenipotenciarios de la clase de cesan
tes, bajo la presidencia del Ministro ¿e Estado; que
dando subsistentes las demás disposiciones del referi
do decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio A&ruilai* y Correa.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que ei Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de segunda clase D. Jacobo 
Prendergast y Cordón cese en el cargo de Jefe de la

Sección de Contabilidad y Administración del Ministe
rio de Estado, y nombrarle Presidente de la Delegación 
española en la Comisión mixta internacional de Ba
yona.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ele Estado,

Antonio A&uilar y  Correa.

Suprimida por decreto de esta fecha la plaza de Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase, Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio de Estado; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de segunda clase D. Isido
ro Millas y Rodríguez de Segovia, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo, y nombrarle Vocal de la Junta consultiva para 
los asuntos relativos á la Obra Pía de los Santos Luga
res de Jerusalén.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Estado,

Antonio Aguilas* y Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido ún error m aterial al publicarse los 
dos primeros decretos insertos en la Gaceta de a je r, se re
producen á continuación debidamente rectificados:

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Miguel Calzas y 
Sáinz, Juez de instrucción del distrito del Oeste de 
Madrid; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma capital, vacan
te por haber sido también trasladado D. Laurentino 
Ocampo.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n n e l Alosa®© M artín ez .

Accediendo á los deseos de D. Laurentino Ocampo 
y Castrillo, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de Madrid; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,.

Vengo en trasladarle al Juzgado de instrucción del 
distrito del Oeste de la misma capital, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Miguel Calzas.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y'Justicia,

Manuel Alonso Martínez^

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti

güedad del Brigadier de Artillería D. Salvador de Cas
tro y Ruiz del Arco, á propuesta de la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 12 de’ Mayo de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Yomásu 0 ‘Ryan y  Vázquez.

Atendiendo á los servicios,; circunstancias y anti
güedad del Brigadier de Ingenieros D. Juan Marín y 
León, á propuesta de la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo; en nombre de mi Augus-
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to Hijo el R sy  D. Alfonso X III , y  como R bina  Regente 
del Reino,

V engo  en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 5 de Julio de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla 
mento.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA -CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tom ás 0 ‘ftyan y Váasqnea.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Brigadier D. Mariano de la Iglesia y  Guillén, y  muy 
especialmente á los distinguidos servicios que ha pres
tado como Gobernador militar de la plaza de Melilla y 
á su meritorio comportamiento en dicho destino; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III , 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo  en concederle, á propuesta del Ministro de 
3a Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Hado en San Sebastián a veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA 0-EIGTIN7
El Ministro de la Guerra,

Tom ás 0*Ryan y  Vázquez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Holguera, que 
fué decretada por Y , S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 21 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Hol- 
guera, impuesta por el Gobernador de la provincia de 
Cáceres en 10 de Agosto pasado.

De las diligencias instruidas por el Delegado que 
nombró la referida Autoridad, á fin de inspeccionar la 
Administración municipal de dicho pueblo, resulta: 
que el arca de fondos municipales parece que se halla 
en casa del Depositario, sin duda con motivo de ciertas 
obras que se están practicando en la Consistorial; que 
en sustitución del libro de ceja que debe llevarse con 
arreglo á la ley de Contabilidad, existe el de interven
ción; que el de sesiones de 1887-88 no está foliado ni se
llado; que el délas que celebra la Junta de Sanidad 
contiene sólo la de su constitución en 17 de Agosto de 
1887, sin que con posterioridad aparezca que se ha ce
lebrado sesión alguna; que en la época de la visita, ó 
sea en 10 de Junio último, no se había formado todavía 
el presupuesto de 1888 89; que el Secretario desempeña 
á la vez el cargo de Administrador de consumos, con 
aquiescencia y consentimiento de la Corporación, los 
cuales sou  por la ley incompatibles, por cuya razón el 
último se encuentra en completo abandono, y  se da el 
caso de haberse verificado conciertes particulares con 
los vecinos, á pesar de estar prohibido en pueblos que, 
como el de que se trata, recaudan el impuesto de con
sumos por administración; que por tal servicio se abo
na al Secretario el 3 por 100 de cobranza; que las listas 
electorales que existen están formadas en 11 de Octu
bre de 1887, contra lo prevenido en la ley, puesto que, 
teniendo qu,e sacarse del censo electora! y  hacerse éste 
con arreglo al padrón de vecindad, que siempre tiene 
lugar en el mes de Diciembre, adolecen de un vicio de 
nulidad que hace incurrir á sus autores en la respon
sabilidad que determina el arfe. 172 de la ley  Electoral; 
que el Depositario no tiene prestada la fianza que la 
ley  exige; y  además existen otros hechos de que deja 
de ocuparse la Sección, en obsequio á la brevedad, si 
bien cree de su deber hacer constar que los expuestos 
se hallan comprobados en su mayor parte por certifi
caciones unidas al expediente.

En su vista, el Gobernador de la provincia resolvió, 
en providencia de 10 de Agosto próximo pasado, sus
pender en sus cargos de Concejales á los individuos 
que formaban el Ayuntam iento de Holguera, sustitui
dos con otros que han pertenecido por elección á Cor
poraciones anteriores, y  remitir el tanto de culpa á los 
Tribunales de Justicia.

Hallándose todavía el expediente en el Consejo, se 
ha servido V. E. remitir, con Real orden de 18 del ac
tual, á fin de que se unan al mismo, una instancia 
acompañada de dos documentos que le ha dirigido el 
Alcalde presidente del Ayuntamiento de Holguera.

Manifiesta en ella la referida Autoridad que el día 
12 de Agosto último le fué notificado el nombramiento, 
así como á sus demás compañeros, para el cargo de 
Concejales interinos en sustitución de los propietarios, 
que por orden del Gobernador habían sido suspendi
dos; pero que, al personarse el día siguiente á la puer
ta de la Casa Consistorial á tomar posesión, no fueron 
estas abiertas á pesar de estar instaladas en ella las es
cuelas de niños de ambos sexos, de cuyo hecho se dió 
cuenta al Gobernador de la provincia, quien ordenó a 
D. Jerónimo Ortega que, como Delegado especial, hi
ciera cumplir sus órdenes al Ayuntamiento suspenso, 
y, caso necesario, diese él mismo posesión al nombra
do con el carácter de interino, como así tuvo efecto por 
persistir aquél en su resistencia á cumplir lo dispuesto, 
no obstante las excitaciones del Delegado á fin de que 
concurriese á la sesión extraordinaria, con cuya con 
ducta se obligó á que fueran abiertas violentamente 
las puertas del local el día 18 del referido mes de 
Agosto:

Que en la noche del mismo día eí ex Alcalde, uno 
de los Concejales suspensas, el Secretario de la Corpo
ración, D. Átanasio Pérez, el A lguacil, un guarda mu
nicipal y  varios vecinos, armados de escopetas, se di
rigieron á la Gasa Consistorial, descerrajando sus puer
tas y  allanándolo todo, á pesar de las protestas del ex 
ponen te, que se vió  obligado á pedir auxilio al sargento 
de la Guardia civil, si bien los tumultuarios habían ya 
entrado en dicho local, en el que estuvieron el tiempo 
que tuvieron por conveniente, y  el cual abandonaron, 
dejando abiertas sus puertas hasta las nueve del si
guiente día, en que volvieron á cerrarle:

Que, sin embargo del tiempo transcurrido y  de las 
gestiones practicadas, no había sido posible á la fecha 
de 13 del actual que los suspensos hicieran entrega 
del bastón de Alcalde, de los sellos de la Alcaldía y  
Ayuntamiento y  de la documentación corriente, todo 
lo cual debía hallarse en poder del Alcalde suspenso, 
D. Manuel Martín, y  del Secretario, D. Atanasio Pérez, 
según parecía deducirse de las declaraciones que cons
tan en la certificación que el exponente acompaña;

Y  que habiéndose procedido á la entrega por el De
positario de los fondos municipales, previa acta de ar
queo, resultó no hallarse en ella documentos de nin
guna clase, y  como caudal se encontró sólo una pieza 
de 10 céntimos falsa, á pesar de que, según declara
ciones del Interventor suspenso y  del Depositario, con
tenidas en la referida certificación, debiera el Ayunta
miento tener en arcas la cantidad de 8.000 pesetas 
próximamente.

En su virtud, suplica el Alcalde que V. E. se sirva 
resolver lo que proceda, á fin de sacar ai Ayuntam ien
to de la penosa situación en que se encuentra. Si los 
hechos referidos en primer término no fueran ya bas
tantes para confirmar en todas sus partes la providen
cia del Gobernador de Cáceres de fecha 10 de Agosto 
próximo pasado, los contenidos en la instancia del A l
calde interino de Holguera justificarían por moflo e v i
dente, á juicio de la Sección, no sólo la adopción de 
aquella medida, que es la más rigorosa de las conce
siones gubernativas, sino que también la necesidad de 
que ios Tribunales de Justicia apliquen el saludable 
castigo que merece la comisión de los últimos hechos 
expuestos.

En efecto, son éstos de tal naturaleza que su sim
ple exposición revela su gravedad y pone de manifiesto 
la persistente desobediencia de los Concejales suspen
sos á las órdenes del Gobernador, y  su oposición á que 
en la forma acostumbrada se diese posesión á los que 
fueron nombrados para el ejercicio interino de aquéllos, 
con cuya reprensible conducta, así como con la falta 
de la correspondiente y oportuna entrega del símbolo 
de autoridad, sello y  documentación, y  falta también 
en caja de las debidas existencias, no ha podido menos 
de causarse importantes perjuicios á los intereses del 
vecindario, los cuales conviene reparar en lo posible; 
y  al efecto, cree la Sección que debiera ordenarse al 
Gobernador de la provincia que, en uso de las atribu
ciones que las leyes le confieren, nombre un Delegado 
de su autoridad, á fin de que inspeccione detenida y  
atentamente todos los actos administrativos llevados á 
cabo por el Ayuntamiento suspenso, y  exija á los Con
cejales las responsabilidades que puedan caberles, so
metiendo á los Tribunales aquellos cuyo conocimiento 
crea corresponderles.

Entiende asimismo la Sección que, con objeto de 
evitar la reproducción de hechos de la naturaleza de 
los indicados y  de que sirva de saludable efecto para 
lo sucesivo, pudiera Y . E. manifestar al Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia la conveniencia de excitar el celo de 
la Audiencia de lo criminal de Plasencia, á fin de que 
con la urgencia posible resolviera el caso de que se

trata, tan luego como le sea sometido á su conocí- 
miento.

En virtud, pues, de las consideraciones indicadas, 
la Sección opina:

1.° Que debe confirmarse en todas sus partes la pro
videncia del Gobernador de Cáceres, fecha 10 de Agosto 
próximo pasado.

2.° Que deben someterse al conocimiento del T r i
bunal correspondiente los hechos contenidos en la ins
tancia del Alcalde interino de Holguera, á fin de ex ig ir 
.en justicie, á sus autores las responsabilidades que co
rrespondan.

3.° Que si Y. E. lo estima oportuno, pudiera ma
nifestar ai Sr. Ministro de Gracia y Justicia  la conve
niencia de que el citado Tribunal resolviese con urgen
cia el asunto, una vez sometido á su conocimiento.

Y  4.° Que se ordene al Gobernador que nombre un 
Delegado de su autoridad, á los fines indicados en e| 
fondo del dictamen y  con objeto de cortar la penosa 
situación en que se encuentra el Ayuntam iento interi
no de H olguera.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q, D. G.), y  en su 
nombre la Rcxna Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digro á Y . S. pava su om ciirdenio 
y demás efectos, con devolución, del ez ^ 1  ̂ te. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 25 Se Riembre 
de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

I lmo. Sr,: En virtud de concurso y  propuesta del 
Consejo de Instrucción pública, el R e y  (Q. I), G .) y  en 
su nombre la R e iv a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien trasladar á la cátedra de Matemáticas, vacante en 
el Instituto de Orense, con el sueldo que actualmente 
disfruta, á D. Benjamín del Riego y  Fernandez V allín, 
Catedrático numerario de igual asignatura de el de 
Jovellanos, de Gijón.

De Real orden lo d igo á Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1888.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servidos de D, Benjamín, del Riego y Fernández Vallín,
Por Real orden de 15 de Jardo de 1881, y  en virtud de opo

sición, filé nombrado Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto de Jovellanos, de Gijón.

Bachiller en Ciencias con nota de sobresaliente.
Propuesto en terna en oposiciones & cátedras de Física y  

Química.
Director del Instituto de Jovellanos, de Gijón.
Sustituto de cátedra de Matemáticas del instituto de 

Huesca desde Diciembre de 1865 á Septiembre de 1866.
De Diciembre de 1867 á Enero de 1869, Auxiliar de la 

sección de Giencías de dicho Instituto.
De Julio de 1869 á Septiembre de 1872, Catedrático de 

Matemática* del Instituto libre de Baeza.
Desde esta última fecha á Agosto de 1874, Catedrático de 

igual asignatura del Instituto libre de Linares.
Desempeñó gratuitamente, durante nueve meses, la cáte

dra de Curvas de segundo grado, Geometría esférica y Trigo
nometría rectilínea y esférica del Instituto de Jovellanos, de 
Gijón.

Ha publicado varios artículos científicos en el Boletín, re
vista del Instituto libre de Baeza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Sección de Establecimientos penales.
En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 

Antonio Jiménez Collado, he tenido á bien nombrarle Subal
terno de Establecimientos penales, con funciones de Portero 
de la cárcel de Sevilla y sueldo de 750 pesetas anuales.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 25 de Septiem
bre de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Caibetón.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 
Buenaventura Ordax Tavar^s, he tenido á bien nombrarle 
Subalterno de Establecimientos penales, con destino a la  cár
cel de esa capital, con el sueldo de 457 pesetas 50 céntimos 
anuales.

Lo digo á Y .  S. para su conocimiento y  fines consi
guientes

Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Septiem
bre de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Caibetón.=S r. Gober
nador de la provincia de León.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION G E N E R A L  DE B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasifícalas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriücadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Septiembre.

o *  I o §
A ñ o s  CLASIFICACIÓN CALLES p. g  A fi0S  CLASIFICACIÓN CALLES

P 5  SEX° S d e e d a d  E ST A D 0  d e  l a  e n f e r m e d a d .  d luga r  del fa l lec im iento . OBSERVACIONES g g  s e x o s  ^  ̂  e s t a d o  ^  ^  e n f e r m e d a ^  ,  l u g a r  dei fa l lec im iento .  OBSERVACIONES   1* _ ;     _
1 V arón ... 5 Soltero... Difteria..................... Beata Mariana...................  > 18 V arón ... 4 Soltero.. Meningoencefalitis. Tabernillas................................. »
2 Id e m .... 3 Id e m .... Idem........................Magdalena........................... > 19 Id e m .... Feto........................................................Acuerdo.....................................  »
3 Id e m .... 9 m. Idem  Apoplegía.............. Obispo..................................  » 20 Hembra.. 2 Soltera.. Difteria..................... Tribulete.............................   »
4 Id e m .. . .  12 Id e m .... Derrame seroso.... Sartén.................................. » 21 Id e m ... .  5 Idem  Idem........................  Arganzuela  ................. »
5 Idem. o,. 3 m. Idem Eclampsia................ Serrano................................ > 22 Idem  2 Id e m .... ídem'.........................In fan tas.....................................  »
6 ídem  2 d. Idem Meningitis...............Amparo...............................  > 23 Idem  6 Idem  Idem........................ Beata M ariana........................... »
7 Id e m .... 1 Idem Bronquitis capilar. Al varado...........................   » 24 Idem  6 Idem  Idem...................... Costanilla Santa T eresa.. »
¿ I d e m .. . .  4 d. Idem Esclerodermia Inclusa................................  > 25 Idem  78 V iu d a ... Gastroenteritis Olivar......................................... » 7 ,
9 Id e m .... 10 d. Idem  Inconservable Idem  » 26 Idem  13 Soltera... Insuficiencia v a l

lo Idem  40 Idem Catarro pulmonar.. San Bernardino...............  >..............................................................................vular....................Zurita......................................    »
11 Idem  70 Casado... Idem........................ Madera  * 27 Idem  6 d. Idem Bronquitis...............I n c lu s a .. . , ................................  »
12 Id e m ,... 39 Id e m .... Tuberculosis Hospital provincial  > 28 Id e m .... 3 m. Idem  Eclampsia............... Menéndez Valdés.......................  »
13 Idem  66 ídem  Pneumonía..............Sombrerete  > 29 Id e m .... 2 Id e m .... Gastroenteritis Relavo........................................  »
14 Id e m .... 48 Soltero.. Idem........................ Hospital provincial  > 30 Idem  69 Id em .... Lesión valvular. . .  Hospital provincial ................ »
15 Id e m .... 57 Casado.. Hemorragia cere - 31 Idem  74 Id e m .... Catarro crónico.... Madera...................................... »

b ra l..................... Idem..................................... > 32 Idem  3 Id e m .... Idem pulmonar Travesía Vistillas....................  »
16 Id e m .... 79 Idem ..,,. Apoplegía se ro sa  33 Idem  6 m. Idem Coqueluche San Millán................................ »

cerebral...............Monte Esquinza.................. » 34 Idem.. 5 Id e m .... Eclampsia............... Cava Baja.................................  »
17 Idem  4 Soltero... Meningitis..............Plaza Santo Domingo  » 35 Id e m .... 21 Idem  Catarro pulmonar.. Duque de Alba........................  »

    _____________________________________

T otal de inhum aciones: 34 y  un  fe to .=  V arones 19; hem bras 16.= : De d if te r ia  2 n iños y  5 n iñas. T otal: 7. *

            _______________________

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
:: Debiendo procederse á  contratar en pública subasta 1.000 ¡
capotes de centinela con destino al material de acuartelamien- j 
to, se convoca por el presente anuncio á  los que puedan tomar j 
parte en la misma, con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en 
esta Dirección y en las Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Valencia, Granada, Castilla la Vieja y Provin
cias Vascongadas, el 24 de Octubre próximo, á las dos de su 
tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra de los capotes que se su
bastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta,* con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

4.a El precio límite fijado es el de 22 pesetas 20 céntimos 
por capote.

Madrid 25 de Septiembre de 1888.=Joaquín Sánchez.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., vecino de  v domiciliado en   enterado

del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  (ó Boletín oficial de ■ el día  de  número   se
gún el cual han de ser com. catados 1.000 capotea de centinela 
para el servicio de acuartelamiento del ejército, se comprome
te á entregarlos al precio de  (en letra) pesetas capote. Y
para que sea válida esta proposición, acompaña el documen
to justificativo del depósito de hecho en la Caja general
de Depósitos (ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de ),
según lo prevenido en las condiciones 6 .a y 7 .a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
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M INISTERIO  DE M ARINA

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

NÚM . 119.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra (costa O.).

627. A p l ic a c ió n  d e l  s is t e m a  u n i f o r m e  d e  v a l iz a m ie n 
t o  e n  e l  c a n a l  d e  B r i s t o l . (A. a. N ., núm. 98/577. Pa
rís, 1888.) A fin de colocar el valizamiento de las costas del 
canal de Bristol con arreglo al sistema uniforme adoptado, á 
saber: las boyas cónicas, las que deben dejarse á estribor en
trando en el canal; las planas (can), las que deben quedar á 
babor entrando en el canal; y las esféricas, las de los cantiles 
de los bancos intermedios (véase Aviso núm. 29/145 de 1888 
y núm. 205/1013 de 1887), las modificaciones proyectadas se 
han llevado á cabo y establecido este valizamiento del modo 
siguiente:

Sobre la costa S.:
La boya del canal (Fairway), á la entrada de Bideford, es 

de campana, surmontada por un asta, con un globo en su ex - 
tremidad. Las boyas de la barra (Bar buoy), Middle Ridge y 
Pullies, son cónicas, negras. La boya Sprat Ridge es plana, 
pintada á fajas verticales negras y blancas. La boya Baggy 
Leap es cónica, roja. La boya Morte Stone es cónica, roja, con 
asta y globo. La boya Copperas Rock es cónica, negra. La boj a

Sand Ridge es cónica, negra, con asta y globo. La boya Wert 
Culver es esférica, con asta y rombo (Diamond), á fajas horizon
tales rojas y blancas. La boya North Culver, situada á 3.9 mi
llas al S. 30° E. del barco faro de Breaksea, es cónica, roja. 
La boya East Culver es esférica, con asta y triángulo, á fajas 
horizontales rojas y blancas. La boya Core es de campana, con 
asta y globo pintados de negro. Las boyas Honeycomb Rock y 
Firefly son cónicas, rojas.

Sobre la costa N.:
A la entrada del Milford Haven, la boya Midchannel Rock 

(actualmente en 13 metros de agua y á un cable al Sur 75° 
Oeste de la roca del medio del canal) es cónica, con asta y glo
bo pintados de rojo. La boya Chapel es plana, pintada á fajas 
verticales rojas y blancas. Las boyas West Chapel y Thorn 
Rock son cónicas, rojas.

En el Round de Caddy, Ja boya el Point es cónica, roja. La 
boya Qiltar Patck es plana, pintada á fajas verticales rojas 
y blancas. La boya North Higk CUff es plana, pintada á cua
dros rojos y blancos. La boya South Eigh CUff es cónica, roja. 
La boya Spaniel es plana, pintada á cuadros rojos j  blancos.

En el río Torny, la boya Caermarthen es cónica, con asta y 
globo pintados de negro, La boya Caermarthen Swatchway es 
cónica, negra. La boya núm. 1 es esférica, á fajas horizonta
les negras y blancas. La boya Mid Bar es plana, á fajas ver
ticales negras y blancas. Las boyas núm. 2, núm. 4 y núme
ro 6 son cónicas, negras. La boya núm. 3 es plana, pintada á 
cuadros negros y blancos. La boya núm. 5 es plana, á fajas 
verticales negras y blancas. La boya núm. 7 ap lana , pinta
da á cuadros negros y blancos.

En Eelwick Sand, la boya West Eelwick es esférica, con 
asta y rombo á fajas horizontales rojas y blancas. La boya 
Eelwick Swatchway w  plana, á fajas verticales rojas y blancas. 
La boya East Eelwick es esférica, pintada á fajas horizontales 
rojas y blancas.

De la bahía de Swansea al fondo del canal de Bristol:
La boya Oyster es esférica, á fajas horizontales negras y 

blancas. La boya Mixon es d8 campana, pintada á fajas verti
cales negras y blancas. La boya Inner Creen Qrounds es plana, 
á fajas verticales negras y blancas. La boya S. W. Inner Creen 
Crounds es plana, á cuadros negros y blancos. La boya Keufig 
es cónica, negra. La boya Fairy es plana, á cuadros negros y 
blancos. La boya South Eugo es plana, á cuadros negros y 
blancos. La boya Tusker Rock es plana, con asta y jaula pin
tadas á fajas verticales negras y blancas. La boya West Scar- 
weather, actualmente en 9 metros de agua á 1,5 milla al N. 
24° E. del barco faro de Scarweather, es esférica, con asta y 
rombo á fajas horizontales rojas y blancas. La boya East Scar
weather es esférica, con asta y triángulo á fajas horizontales, 
rojas y blancas. La boya North Scarweather es cónica, negra.

La boya West Nash es esférica, con asta y rombo á fajas 
horizontales negras y blancas. La boya Middle Nard es plana, 
á fajas verticales, negras y blancas La boya East Middle Nash 

plana, á cuadros negros y blancos. La boya East Nash es es
férica, á fajas horizontales negras y blancas. La boya Breaksea 
m plana, á cuadros negros y blancos. La boya One Fathon es 
esférica, á fajas horizontales negras y blancas.

La boya West Wolves es esférica, á fajas horizontales ne
gras y blancas. La boya Fas Wolves es esférica, á fajas hori
zontales rojas y blancas. La boya Mackenzie Shoal es esférica, 
con asta y rombo á fajas horizontales negras y blancas. La 
boya New Patch es plana, á cuadros negros y blancos. La boya 
Rainie Spit es plana, á fajas verticales negras y blancas. La 
boya West Cardiff, áuna  milla al E. V4 NE. déla punta La- 
vernock, es esférica1 con asta y rombo á fajas horizontales ne
gras y blancas. La boya Middle Cardiff en 5,5 metros de agua 
á 1,5 milla ai S . 54° E. de la iglesia de Penarth, y la boya de

Cardiff. Eook son cónicas, negras. La boya East Cardiff es có
nica, con asta y globo negro. La boya Cardiff Spit, actualmen
te en 4,5 metros de sgua á 7,1 millas al N. 23° O. déla valiza 
de Monkstone, es plana, á cuadros rojos y blancos.

La boya West üsk es de campana y pintada á fajas verti
cales rojas y blancas. La boya East üsk es cónica , roja.

! La boya S. W . Spit es cónica, con asta y globo pintados 
: de negro. La boya West Middle Qround, actualmente en 5,5 
i metros de agua á8 ,5  cables al N. 72° O. del barco faro de 
' Qrounds, y la boya East Middle Qround, á 2,4 millas al N. 52®
; E. próximamente del mismo barco faro, son las dos planas, á 

fajas verticales rojas y blancas. La boya South Middle Qround, 
á 1,1 milla al N. 37° E. próximamente dsl barco faro de 
Qrounds, y la boya Welsh Eook son las dos planas, á cuadros 
rojos y blancos. La boya Nevo come, en 5,9 metros de agua al 
N. 7o O. del asta de bandera de Possit E ü l y al S. 77° O. de 
la boya Cockburn, es plana, á fajas rojas y blancas. La boya 
Cockburn Shoal aplana, ácuadros negros y blancos.

Véase carta núm. 558 de la sección II.
Madrid 20 de Julio de 1888.=Eí Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Oc
tubre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en. 
la Pagaduría de la Junta de clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de loa respecti
vos Centros oficiales que la consignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Septiembre de 1888. =  El Director general 
Olegario Andrade. ?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

| contratar la conducción del correo entre la Administración 
j del ramo y la estación ó estaciones que se crearen de los fe- 
‘ rrocarriles de Segovia, con servicio á los trenes de todas las 

líneas, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Segovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 8 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre-

lo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
e 1860.
4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre

sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete
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á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documente que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la A d
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Segovia, 
con servicio á los trenes de todas Jas línea?, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de feeha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y 
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Adminis
tración principal del ramo de Segovia y la estación ó estacio
nes que se crearen de los ferrocarriles del mismo punto, con 
servicio á los trenes de todas las líneas.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Se
govia ó estaciones que se crearen, coo servicio á Jos trenes de 
todas las líneas, toda la correspondencia pública y de oficio, 
sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre, que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años* contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizacióndel depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura,

conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 21 de Septiembre de 1888.=:E1 Director general, 
A. Mansi. 913— S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y estaciones férreas de Sevilla se verificará por el 
orden y detalle se guien tes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 8 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 9.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 925 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de-Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A -sada piiego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su, aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos po,ra desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y las estaciones de los ferrocarriles de 
Sevilla, sirviendo á los trenes de todas las líneas, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones , se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
Dlico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración principal del ramo de Sevilla y las estaciones de los
ferrocarriles del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Se
villa, sirviendo á los trenes de todas las líneas, toda la co 
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas), y á los empleados^ del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. r ^

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente do caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para

que el Correo sufra retrasp en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 21 de Septiembre de 1888. =E1 Director general, 
A. Mansi. 918—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta Junta, conforme á lo dispuesto en el art. 69 del Códi
go de Comercio, ha acordado, en resolución de este día, ad
mitir á la contratación pública y cotización oficial de Bolsa 
ICO.000 obligaciones ai portador, de 500 pesetas ó 500 francos 
c^da una, números 1 á 100.000, emitidas con fecha 1.° de Ju
lio último por la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España, con interés de 3 por 100 anual, amortizables 
á la par en sesenta y nueve años, por sorteos anuales que 
darán principio en 1.° de Julio de 1889, denominadas de 5.a se
rie, y con quinta hipoteca expresa y especial sobre ía lima 
principal de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar 
del Rey.

Lo que se anuncia al público, conforme al art 22 del re
glamento interior de esta Bolsa.

Madrid 25 de Septiembre de 1888.—V.0 B.°=E1 Síndico 
presidente, B. Reogifo.==Gl Secretario, Leandro de Alvenr.

X—479

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

DÍA 25
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franou* 

en este día.

Núm. 319 Concepción Ruiz.—Baena.
320 Manuel López.—Ciudad Real.
321 Andrea Fernández.—Peñaranda.
322 José Manzanos.—Málaga del Fresno.
323 Ramón García.—Villarrobledo.
324 Juan Egras.— Pontevedra.
325 Joeé Urbano Pernea.—Córdoba.
326 Camilo Burdeos.—Orense.
327 Josefa Pérez. —Es pinareda.
328 Mercedes Aguirre Velasco.— Alcalá de Henares.
329 Antonia Aunada Sila.—-Baratía.
330 Carolina Gallego.—Zamora.
331 Dolores Montes.—Legan ¿s.
332 Carlos Zayas.—Puente de Vallecas.
333 Sucesor de Diego Romero.— Carabanchel Bajo,
334 Ceferino Nogueras.—Santander.
335 Joaquín Abajo.—Burgos.
336 Andrea Abad.—Alcalá de Henares.
337 Felipe Sanz.—Alhama de Aragón.
338 D ío d ís ío  Barnuevo.—Santa Craz de Múdela.
339 Ventura Barreneche.—Azuqueca.

Madrid 26 de Septiembre de 1888. =  El Administrador, 
Antonio M. de Ron.
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Estación Central de Telégrafos.

Día 26
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sn,s destinatarios.

Estación de or igen.  N ombre y dom ic il io  del destinatario .

Central.

A. Oampo  Evaristo Alvarez.—Turco, 4, segundo.
E. Alcázar.. . . . .  Jerónimo Vega.—Sin señes.
L isboa ................María Carrasco.—Pelaje, 4.
Idem............ . Carlos D‘ Alix. — Madrid, Hotel Ingles (au

sente).
Y íg0.  ___  Federico Espín. -Teatro Comedia,.
Escoria]... . . . . . .  Eduardo Riqnelme.— Sin señas.
León. K .............  Pedro Línzo.—Alcalá, 18.
Yigo  ............Candido Matos.—Idem, 10, principal.
Valencia............. M. Genis.—Puerta Sol, 87.
Lerma   Clara Ruiz.—Recoletos, 15.
Almería . . . . . . . .  Antonio Jiménez Simón. — Segovra Nueva,

1, entresuelo.
Andújar..............Guijarro.—Barco, 13, tercero.
Cangae T in eo ... derico Aparicio.—Duque Alba, lo.
Jerez Frontera .. Zamorano.—Café Suizo.

Norte.

Naval carnero.... Julián Zambullo.—Egmlaz, 4, b&jo.

Sur.

Paredes................Lucía Céspedes.—Atocha. 56.

Madrid 26.de Septiembre '’ e'BSP —Por el Jete del .Centro, 
Barco.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del ejército 
de Cuba.

Esteban Sarda Coll, natural de Sans, provincia de Barco- 
lona, ha solicitad- se le rxtúda uu duplicado del abonare m - 
m^ro 30, que en 24 de Julio de 1878, por valor de 371 pesos 
70 centavos oro, le faé expedido por el extinguido batallón 
cazadores de León, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder é ia expedición del duplicado que se 
pretende, se avi-a al público para que los que se .consideren 
con algún derecho que alegar acudan á-esia Comisión den oro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de M adrid^ Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona; en la inteligencia que trascurri
do dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el cita
do abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de 
Octubre de 1887. .

Aranjuez 22 de Septiembre de 1888. ==E1 Coronel, Teniente 
coronel, Jefe, Juan Copello. 1685 M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

MADRID
D. Angel González Cutre, Comandante de infantería de 

Marina, y Fiscal nombrado pava la evacuación de un mterro™ 
gatorio;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al Te
niente coronel de infantería de Marina D. José Castellam y 
Marforb para que en el plazo de diez días, á contar del en que 
se publique este edicto <jn la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
á prestar declaración en la Fiscalía militar de Marina, sita en 
la planta baja del Ministerio del Ramo, de dos á cuatro de la 
tarde, y en día no festivo.

Madrid 25 de Septiembre de 1888 —Ei Comandante, Fis
cal, Angel González Cutre.

Juzgados de primera instancia.

JAÉN
D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Hago saber que en virtud de auto fecha 3 de Julio último 

se declaró el concurso de acreedores de la testamentaría de 
D. Felipe Mingo García, y siendo ya firme aquella declara
ción y acumulado al mismo el que se seguía contra el repeti
do 8r. Mingo en el Juzgado del Centro de la villa y Corte de 
Madrid, se ha mandado, en providencia de hoy, se lleve á 
efecto el mencionado auto de 3 de Julio: en su virtud se cita 
á los acreedores D. Pedro González Díaz, D. Vicente Royo, 
Yaguno de la Arena, D. Tomás Sánchez, herederos de Don 
Francisco Werea, D. Manuel Martínez, D. Angel Pulido, so
brinos de Dunche, D. Francisco Escalada, D. Vicente Pe- 
choan, D. Ruperto Aguirre, D. Pedro Larrey, D. Antonio Fer
nández Campos, D. Enrique González Díaz,Sr. Escribano, 
D. Francisco Gil, Guevara hermanos, Lapardini, Moreno her
manos, Porcinay, D. Antonio Rodríguez Gálvez, vecinos de 
Madrid; D. Ramón Sauz Palop, que lo es de Enguera; D. Eus
taquio García, D. Francisco Aranda Colmenero, D. Joaquín 
Guerra, D. Justo García, D. Francisco Molina, D. Valentín 
Lazareno, D. Manuel Sánchez Padilla, D. Felipe Fernández 
Cano, D. Lorenzo Bonilla, D Paulino García y D. Julio De
glutí, de esta vecindad, y herederos de Doña Matilde Fernán
dez Cano, á fin de que se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos, y se les convoca á Junta gene
ral para el nombramiento de Síndicos, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Cerón, piso 
bajo de la Audiencia, el día 12 de Octubre próximo, á las

once de su mañana; y s e  previene que nadie haga pagos ai 
concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos.

Dado en Jaén á 15 de Septiembre de 1888.— Antonio Me
rino.—Por mandado de S. S ., Antonio Fernández de la 
Torre. X—473

MADRID—OESTE

En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Oeste de esim 
capital por la Exema. Sra. Doña María Josefa de Arteaga, 
Marquesa viuda de la Torrecilla, con D. Enrique Kubly, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y parte, dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Septiembre 
de 1888. Ei Sr. D. Federico Mons salve y Callejo, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte, y Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de la misma: habiendo visto este juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por la Excma. Seño
ra Doña Mana Josefa de Arteaga y de Si i va, Marquesa viuda 
de la Torrecilla, vecina y propietaria da esta capital, represen
tada por el Procurador D. Luis Lumbreras y defendida por 
el Letrado D. Luis Silvels, contra D. Enrique Kubly, Minis
tro de la República del Uruguay, sin representación'ni defen
sa, declarado en rebeldía, y por su ausencia los estrados del 
Juzgado, sobre cumplimiento de un contrato de arriendo y 
pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Enrique Kubly al pago de 1.250 pesetas, importe del tri
mestre que venció en 25 de Octubre de 1887, y al f>bono de 
los desperfectos que resultaren en. el piso arrendado, y á que 
retire las cañerías de gas en el mismo establecidas, si así 
conviniere al demandante, quedando las cosas en el ser y es
tado que las recibiera, absolviéndole en todo lo demás.

Así por esta mi sentencia, que se notificará respecto del 
demandado en. la forma prevenida en el art. 769f en relación 
con los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez 
que se halla en rebeldía, lo pronuncio, ruando y firm o.^Fe
derico Monsalve.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez' que la firma, estando celebrando audiencia 
pública por ante mí el Escribano en Madrid á 18 de Septiem
bre de 1888.=Ante mí, por mi compañero Franco Alon
so, Julián Villanueva.»

Y para que sírva de notificación en forma legal al deman
dado D. Enrique Kubly, se expide el presente que autorizo en 
Madrid á 22 de Septiembre de 1888.=V.° B.°—Federico Mon
salve.—El actuario, por mi compañero Franco, Julián Villa- 
nueva. X—477

MADRID—NORTE
En virtud de providencia iel Sr. D. Gabriel Serrano Eche

varría, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, 
é interino de primera instancia de el del Norte de la misma, 
se sacan á la venta en pública subasta, que tendrá lugar si
multáneamente en el Juzgado de primera instancia Decano de 
Zaragoza, el de Oaspe, y en la sala de audiencia de este del 
Norte, el día 17 de Noviembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde: la mitad de una casa sita en la dicha ciudad de Gas- 
pe, calle de la Gumia, antes Balsa, sin número, con granero, 
almacén para aceite, cuadra, bodega, pajar, corral, huerto, 
prensa para vino, riegos para el huerto, en el cual la parte 
que se vende tiene el bancal más alto, de cabida toda la finca 
7 áreas y 15 centiáreas; ha sido tasada la mitad de esta 
finca que se vende en 13 000 pesetas; un campo regadío en el 
término de la expresada ciudad de (Jaspe, compuesto de un 
bancal de tierra campa, de cabida 5 áreas 95 centiáreas, 
valorado para la venta en 416 pesetas; y un campo secano 
en la partida civar del propio término, compuesto de 19 
bancales tierra campa; su cabida 4 hectáreas, 94 áreas y 33 
centiáreas; está dividido en cuatro porciones; tiene un corral 
de ganado en mal estado, y ocupa una superficie de más 
de 32 metros cuadrados y el corral de 33, tasado en 550 pe - 
setas; y se previene á los que hayan de tomar parte en la 
licitación, que es segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, sin que se admita postura que no cubra las 
dos terceras partes de aquélla, teniendo en cuenta dicha re
baja, y sin que el que la haga haya depositado previamente 
ei 10 por 100 de ella, y, por último, que los antecedentes y 
linderos de la finca están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, para que les licitadores se puedan enterar de ellos.

Madrid 20 de Septiembre de 1888.—Vy B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino, Gabriel Serrario.=Sl actuario, 
Valentín Ballester. . X—476

En virtud de pleito ordinario seguido en el extinguido 
Juzgado de primera instancia del Hospicio á instancia del E x
celentísimo Sr. D. Tomás Chacón y Publicóla, Duque de So- 
rrentino y Marqués de Salinas de Sicilia, contra Doña Justa 
Borques y D. Enrique y Doña Josefa Jaime y Borques, viuda 
é hijos de D. Juan Jaime y Villar, sobre servidumbre de paso 
en cierto terreno existente en las afueras de la puerta de A l
calá, detrás de la antigua Plaza de Toros, en cuyo juicio se 
dictó sentencia condenatoria por la Excma. Audiencia en 28 
de Febrero de 1872, sa personó en autos, con fecha 9 de Mayo 
último, D. Manuel López Quiroga, en concepto de dueño de 
los derechos que ejercitó el demandante, pretendiendo la ano
tación de dicha sentencia en el Registro de la propiedad; y 
habiéndose dado vista á los que fueron parte en el pleito por 
providencia de 14 de Mayo último, que les fué notificada por 
medio de cédula inserta en el Diario oficial de Avisos y Gace 
t a  d e  M a d r id , correspondientes al día 1 .°  del presente mes, 
nada expusieron, por lo que, eon fecha 20 del mismo, se dictó 
él auto, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.— .......accediendo á lo pretendido por
la representación de D. Manuel López Quiroga, líbrese man
damiento, por duplicado al Registrador de la propiedad del 
Norte, con inserción de las sentencias de primera y segunda 
instancia y de la de-casación, de las diligencias de posesión 
practicadas para su ejecución, y de este auto para la anota
ción de aquéllas en dicho Registro; notificándose previamente 
esta resolución á los que han sido parte en este juicio ó sus 
sucesores, cuyo paradero se desconoce en los estrados del Jua
gado, y por medio de cédula comprensiva de la parte disposi
tiva, que se insertará en el Diario oficial de Avisos y G a ceta
DE M áDRí 3 .

Lo' proveyó y firma S. -S .=D oy fe, Gabriel Serrano.=Ante
mí, Federico Garnacha y Jiménez.»

Y á fin de que se inserte en ei Diario oficial de Avisos y G a
c e t a  de M adrid, expido esta cédula en. Madrid á 25 de Sep
tiembre ue 1888 =  V .° B.°=E1 Juez de primera instancia in
terino, Gabriel Serrano .Echevarría. ==íiil actuario, Federico 
Garnacha y Jiménez. X —475

SAHAOÚN .

Do Tomás de Bariaaga y B e llo s , Juez de instrucción de 
Sahagún y su partido. *

Por la presente hago-saber que en el sumario que me hallo 
instruyendo en averiguación de las caneas que produjeron la 
muerte de un hombre, cuyo cadáver no ha podido ser identi
ficado, de las señas siguientes: como de unos ochenta años, al 
parecer pordiosero, de un metro 700 milímetros de estatura, 
con el pelo y barba blancos y alguna calvicie, cara anchv, ves
tido con calzón ó bragas de estameña, chaqueta y chaleco de 
la misma tela color negro, en mal uso, camisa y calzoncillos 
lienzo casero, también usados, medias negras y zapatos de 
cuero bajos, con sombrero de lana viejo, hallado ei día 3 de 
los comentes en la. orilla del río Cea, término jurisdiccional 
de Mondreganes y -sitio denominado Tabla de la Muela, par
tido judicial de Sahagún, provincia de León; y como se igno
re como se llamaba en vida, pueblo de su naturaleza y vecin
dad, por la presente cito, llamo y emplazo al pariente ó pa
rientes más próximos de dicho fallecido para que- en el tér
mino de diez días se presenten ante eate Juzgado'á hacer las 
manifestaciones conduce o tes, á la vez que para el ofreci
miento de la causa; -é igualmente cito, llamo y emplazo á las 
personas que tengan conocimiento de la muerta y sus causas, 
para que en igual término comparezcan ante este Juzgado á 
prestar la oportuna •declaración.

Dada en S&h&gún á 15 de Septiembre de 1888.—Tomás de 
Barinaga Belloso.=Por su mandado, José Blanco Alonso.

J—5803

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESI AS

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el nú
mero 1.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Juan Vázquez Piasencia, natural y vecino 
de Arenas de San Pedro, pordiosero; de sesenta y cinco años 
de edad, tuerto, para que en el término'de diez días, á contar 
de la inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia, Ávila y Toledo, se presente en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo por haber cooperado á 
que otra persona, con cédula de vecindad que no era suya y 
nombre supuesto, prestara declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á. que haya lugar.

Al mismo tiempo, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
durante bu menor edad en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y suplico álos 
Sres. Juü oes de instrucción, Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Juan Vázquez Plasencia, y caso de ser habido, or
denen su-conducción con las debidas seguridades á. las cárce
les de este partido, por haberse decretado su prisión provi
sional.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 13 de Septiembre 
de 1888.=Manuei Izquierdo.=Por mandado de S. S., Grego
rio Martínez. J—5755

SANTA COLOMA DE F ARNÉS

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de San
ta Ooloina de Farnés.

Por el presente cito y llamo á un joven conocido por Noy 
de la Cayetana, de unos diez y seis á diez y ocho años de edad, 
que se cree sea de la villa de Arenys de Munt y solía traba
jar en ‘algunas masías de RielJs y Arbucias, ignorándose su 
actual paradero y siendo sus señas: estatura regular, color 
moreno, cara pequeña redonda y algo pecosa; vestido de pan
talón de pana negra, blusa azul y gorra negra, á fin de que 
dentro del término de nueve días comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria en méritos de causa criminal que se le 
sigue sobre hurto de un cordero; bajo apercibimiento deque 
en caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca 
y captura del referido joven conocido por Noy de la Cayetana, 
y dispongan su conducción á las cárceles de esta villa á mi 
disposición.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 10 de Septiembre de 
1888.=Manuel Ibáñez.=Por mandado de S. B., Juan Rotllán, 
Escribano. J—5756
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SANTANDER

El Sr. D. Rafael González de Cosío, Jaez de instrucción 
del partido de Santander, en providencia de este día, dictada 
en ei sumario instruido por lesiones-inferidas á Bonifacio O r
tega, tiene acordado se cite por la presente, como se verifica 
en forma, á Manuel Alvarez y su criado Celestino Micieso, do
miciliados en esta ciudad, Rupalacio, núm. 9, segando piso, 
de oficio quinquilleros, habiendo estado en Agosto último en 
la villa de Bilbao, ignorándole en la actualidad su paradero, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, Cañadío, 
número 1, piso tercero, á prestar declaración jurada en. alu
dido sumario; apercibiéndoles que sí no lo hicieren les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción se expide la presente en Santander á 
14 de Septiembre de 1888.=Juan.Oastrillo. J —5804

SEO BE URGEL
D. Rafael Pe-raza-y Grasa, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Seo de Urge!.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá

rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se 
cita, llama y-emplaza á Miguel GraelLy Pique, alias Bull, n a 
tural y vecino de Orgaña, en cuya villa residió hasta el día 14 
de Agosto último, hijo de Antonio y Dolores, de veintisiete 
años de edad, casado y jornalero, de estatura baja, pelo entre 
pardo y rubio, ojos azules, barba clara, boca y frente regulares, 
color sano, que sabe leer y escribir, y que usualmente viste 
pantalón de pana, blusa de algodón, gorra de lana y alparga
tas catalanas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de diez.díasqá contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro de las cárceles 
de este partido, ai objeto de recibirle indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por homicidio de 
Juan Tapies Csnut, en la que se decretó la prisión del mismo.

A la vez, y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XIII y 
de su A ugusta Madre (Q. D. G.J, exhorto y requiero á las A u
toridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
dejándolo, caso de ser habido, á mi disposición en estas cár
celes.

Dada en la ciudad de Seo de Urge! á 4 de Septiembre 
de 1888.=Rafael Peraza.—Juan Gener. J —5785

TERUEL
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Teruel y su partido.
En virtud de 3a presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á D. Francisco de Regis Martín Gaudó, Escribano de este 
Juzgado, de estatura alta, frente ancha, usa toda la barba, 
vecino de esta capital y se ignora su  actual paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de responder de ciertos cargos en causa sobre m alver
sación de 323*33 pesetas, y recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la  vez ruego á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzg&do, caso de ser habido.

Dada en Teruel á 18 de Septiembre de 1888.=Manuel F . 
R ivera.=D e su orden, A n t o n io  Sancho. J-—583Q

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Teruel y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á D. Francisco de Regis Martín Gaudó, Escribano de este 
Juzgado, de estatura alta, frente ancha, usa toda la barba, ve
cino de esta capital y se ignora su actual paradero, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción dé la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de responder de ciertos cargos en causa sobre m alver
sación de 59© pesetas, y recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 

‘le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía jud i
cial procedan á 3a busca, captura y conducción á este Juzga
do, caso de ser habido.

Dada en Teruel á 18 de Septiembre de 1888.=Manuel F, 
Rivera.=D e su orden, Antonio Sancho. J —5831

D. Manuel Fernández Rvera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Teruel y su partido.

En virtud dé la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á D. Francisco de Régis Martín Gaudó, Escribano de este 
Juzgado, de estatura alta, frente ancha, usa toda la barba, 
vecino de esta capital y se ignora su paradero actual, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente'en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de responder de ciertos cargos en causa sobre m alver
sación de 250 pesetas, y  recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de qué en otto daso será declarado rebelde y

le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
k  ley.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía ju ii- 
cial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do, caso de ser habido.

Dada en Teruel á 18 de Septiembre de 1888.—Manuel Fer
nández R ivera.=D e su orden, Antonio Sancho. J —5832

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera in s ta n 

cia de este partido de Tórrela vega.
Por el presente adicto y término de diez días, que empeza

rán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se requiere 
á D, Angel Mantecón Sáiz, vecino de Santa Oruz y ausente en 
ignorado paradero, ó á sus herederos, testamentarios, ó abin- 
testato, caso de haber fallecido, para que dentro de dicho tér
mino presenten por-sí ó por medio de apoderado en la Escri
banía del actuario los títulos de propiedad de una casa radi
cante en el pueblo de Santa Cruz, sitio de Corral de Abajo, 
señalada con el núm. 29 de gobierno; consta de piso bajo 
principal y buhardilla; linda por el frente ó Este, donde tiene 
su entrada, camino real; al Sur ó izquierda entrando, carre
tera pública; Norte ó derecha y trasera ó espalda, prado de la 
misma pertenencia, cuyo prado con el solar que ocupa la casa 
deslindada mide 23 áreas, 27 centiáreas de tierra, de las que 
corresponden á la casa-11 metros, 32 centímetros de frente 
y 9 con 87 de fondo, y lo restante al prado, lindando al Este 
con la»casa, Oeste D. Alejandro Vela Núñez, S u rD . José 
Quevedo, y Norte tierra de la Religión del Arvejal, que ha 
sido embargado á instancia de D. Lucas Gómez Díaz, vecino 
del citado pueblo, en v irtud del pleito de menor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, promovido por éste contra el Man
tecón Sáiz, sobre pago de 941 pesetas 5 y 1[2 céntimos de 
principal y costas originadas en dicho pleito; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de Septiembre de 1888.^ F r a n 
cisco Muñoz. = P o r su mandado, Felipe R. Salazar.

j 5033
VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Teodoro, 
cuyos apellidos se ignoran, apodado el Torero, soltero, pana
dero, de unos veinticuatro años de edad, natural y vecino de 
Torrente al parecer, donde habitan sus padres, residente en 
esta ciudad, habitante en la calle de la Corona, núm . 6, piso 
cuarto, de estatura regular y vestido con pantalón y blusa de 
algodón, alpargatas y gorra, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
San A gustín de esta capital á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra e l mismo me hallo in s tru 
yendo sobre lesiones á Luis Ferré y Ballester; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo y su conducción, caso de ser habido, á las nom bra
das cérceles á disposición de este Juzgado.

Valencia 15 de Septiembre de 1888.=:Lambgrto R. T re- 
lle s.= P or mandado de S. S., Luis Martorell. J —5834

VALVERDE DEL CAMINO
D. Faustino Alonso y Sánchez-Arcilla, Juez de instrucción 

de este partido.
Hago saber que en la noche del 2 al 3 del corriente mes 

fueron sustraídas de los cercados inm ediatos á esta villa dos 
caballerías mayores, coyas señas se consignan á continuación, 
propiedad de Antonio Riojano y de Francisco Anayas.

Y en el sumario que por tal hecho instruyo he mandado 
publicar la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, rogando á todas las Autoridades del Reino y 
sus agentes se sirvan proceder á 3a busca de dichas caballe. 
rías, y habidas que sean rem itirlas á este Juzgado con las per
sonas en cuyopoder se encuentren, si no acreditan su legítim a 
adquisición.

Val verde del Camino 17 de Septiembre de 1888.=Faustino 
Alonso Sánchez-Arcilla.=Por mandado de S. S ., Juan  B au
tista  Cruzado. Señas de las caballerías.

Una muía, de tres á cuatro años, de más de la m arca, pelo 
castaño oscuro, entrecana en los ijares, costillas y nalgas, 
con un sobrehueso en la parte interna debajo de la rodilla 
derecha; y

Un potro de cuatro á cinco años, m arca escasa, pelo negro 
entre tordo, cola larga con cerdas blancas, lucero pequeño en 
la frente, construcción redonda. J—-5837

VALLADOLID—AUDI ENCIA
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente hago saber que en v irtud de providencia 

dictada en la causa criminal que de oficio se sigue en este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda contra 
Patricio Gómez Ari s, conocido por Gerardo Condet Medra- 
no, Bernardo Blázquez Nieto y Claudio López Pérez, por el de
lito de estafa, he acordado citar de comparecencia ante este 
dicho Juzgado á D. Manuel María Maganto, cuyo paradero se 
ignora, y sólo sí que residió en Madrid hasta fines del mes de 
Abril último, á fin de que lo verifique dentro del térm ino de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al

en que tenga lugar la inserción del presente en el último de 
los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, á prestar la correspondiente declaración; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 7 de Septiembre de 1888.— Antonio 
G allón.—Por mandado de S, S., Licenciado Hilario Mar
tínez. J —5835

VITIGUDINO
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta  

villa y partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cifcs, llam a 

y emplaza á la procesada María Antonia Bordado Bregas, 
casada, oficio los de su sexo, residente en Fregeneda, cuya 
edad no consta, para que dentro del término de ocho días, á 
cont?¿r desde la inserción de esta anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á oír de culpa y  cargo 
en la causa que contra la misma se instruye por hurto de una 
camisa á Isidora Giraldes

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, as! 
civiles, militares ó de cualquier otro orden y clase, procedan 
á la busca y captura de la indicada procesada, y con las conve
nientes seguridades la rem itan á mi disposición á la cárcel de 
esta villa.

Dada en Vitigudino á 11 de Septiembre de 1888.—E sta
nislao Sala.—Julio Sánchez. J —5670

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónim a esp añ o la  de la  D inam ita  (p riv ileg io  A. N ovel) y  de p ro d uc to s  quím icos.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme á lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, convoca á los señores accionistas á Jun ta  general ordinaria para el día 27 de Octubre próximo, á las tres de la tarde, en París, calle B lan- che, núm* 2.Para poder asistir á esta Ju n ta se  necesita ser poseedor de 10 acciones de usufructo, que deberán quedar depositadas antes del 21 de Octubre próximo en el domicilio social, calle de la Lotería, números 8 y 9, Bilbao; eu la calle de Blanche, número 2, París, ó en el domicilio de L . Mialane et Lunas (Hérault).Bilbao 25 de Septiembre de 1888.—Por la Sociedad anónima española da lá Dinamita, ei Vocal del Consejo, Delegado, Pedro T. de E rrazquin. X—478
N o rth  B r it ish  an d  M ercan tile .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDI03
Establecida en Londres el ano 1839 y autorizada para trabajar en España por decreto de 25 de Enero de 1869.

Balance de dicha Compañía que publican sus representantes en España, Sres. D. Adolfo Pries y Compañía.
Pesetas.

Fondo de seguros contra incendios en 31 de 
Diciembre de 1886...............................................  47.847.683H3

Compuesto de:
Reserva...........................................  31.250.000Reserva de los prem ios..............  9 522.750 62Ganancias y pérdidas.................  7.074.932 51

47.847.683*13
Ingresos en 1887.......................................................  31.983.598‘54

Compuesto de:
Premios deducidos los reasegu

ros ................................. 29.748.160‘52Intereses y dividendos...............  2.215.975‘94Gastos de transferencias y créditos dudosos cobrados  19.462*08
31.983.598 54

79.831.281*67
Dividendos y bonos pagados del balance de 31 de Diciembre, á saber:

Dividendos y bonos de acciones vencidos enAbril y Octubre de 1887......................................... 4.375.000Gastos contra los ingresos de 1887 ........................ 26.378.460Siniestros deducidos los rease
guros  .............................  16.675.521*98Comisión  5.103.452‘ 71Gastos de adm i
nistración. . . .  4.420.125‘42Fondo de anualidades  25.000Contribuciones. 137.52P66Saldos incobra
bles ...................      16.838*23

-----------------  9.702.938‘02
26.378.460

Saldo del fondo de incendios en 31 de Diciem
bre de 1887...................................................    49.077.821 ‘67

Compuesto de:
Reservas......................................... 31.250.000Reservas de prem ios................... 9.916.053*44Ganancias y  pérdidas................. 7.911.768 23

49.077.821*67

79.831.281^67
Málaga 24 de Septiembre de 1888,-A dolfo Pries.

Xr-474
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Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos volu ntarios transmisibles, números 4.487 y 5.381, expedidos por 
esta sucursal en 17 de Julio de 1885 y 29 de Marzo de 1887 respectivamente, de pesetas nom inales 36.000 en Deuda per
petua exterior al 4 por 100 el primero, y 17.500 en billetes h ipotecarios de la isla de Cubs, em isión 1886, el segundo, á nombre de D. Manuel Cuesta Barredo, á instancia del in teresado se anuncia al público por tercera v p z , para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 10 del corriente, fecha de la  
primera inserción de este anuncio, según determioan los ar
tículos 9 y 237 del reglamento; advirtiendo que pasado dicho término sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá los 
correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los prim itivos y quedando exenta de toda responsabilidad.Oviedo 3 de Septiembre de 1888 .= E l Oficial Secretario, 
Rafael Suárez del Villar. X—383—1

Bolsa, de Madrid.
Cotización oficial del día  26 de Septiembre de 1888, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS  =

la 25. Dia 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. . . .  75*20 75*20-10-15á plazo. 76*40 75*20-15-10-05fin cor. fir., cambio m. 75* 125 
75*45-40-35-25-30 fin próx. fir., cambio m. 75*35 76‘40 -45 fin próx. fir., 0*50 primas. pequeños. 75*15 75*15-20-10Idem id. al 4 por 100 ex terior....................  77*40 77*40pequeños. 77*50 77*30-65-55

Idem amortizable al 4 por 100..................  89*05 39 0^0-89*05-10pequeños. 89 0¡0 89*15-10Billetes hipotecarios de Cuba,.1886. 104*10 104*20-10-103*90104 0{0Banco Hipotecario de España. — Cédulasal 6 por 100.............................................. .. 107 OjO »Idem id.—Idem al 5 por.100......  106 0{0 »Acciones del Banco de España..................  419 0|0 418 0j0Idem de la Compañía arrendataria  de tabacos (carpetas provisionales)..............  111 0{0 110*75-50-75no publicado. 110*50 »á plazo. 111 OjO »

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »Alcoy.............. 0*15 » Lorca...............  0*65 »Alicante  0*20 » Lugo................ 0*25 »Almería  0*25 » Málaga  0*20 »>A v i l a . . . . . . . .  0*35 >» Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » O rense  0*35 »B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »Béjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »Bilbao............  0*15 » P .a Mallorca. 0*25 »Burgos  0*25 » Pamplona. .. 0*25 »»Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »Cádiz.............. 0*15 » Réus................ 0*15 »C artag en a ... 0*15 >> Salam anca... 0*25 »C aste lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »Ciudad Real.. 0‘25 » San tander.... 0*15 »Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »Cuenca  1 » Segovia  0*25 »F e rro l.. . . . . .  0*25 » Sev illa   0*20 »Gerona  0*25 « Soria...............  0*75 »Gijón..............  0*25 » Tal.* de 1a, R .1 0*65 »G ranada  0*25 » T arrago n a ... 0*25 »G uadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »»Haro............... 0*25 » Toledo  0*25 »H u e lv a . . . . . . 0*25 » Tudela   0*60 »H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »Jaén ...............  0*25 » V alladolid ... 0*25 »Jerez Front.L 0*15 » Vigo................  0*15 »León...............  0*40 » V itoria  0*25 »Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »Linares  0*20 » Z a ra g o z a ,...  0*15 »

B olsas extranjeras.
PARÍS 25 DE SEPTIEMBRE DE 1888

I Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r ... á 75*75i Idem id. id. in terior....................................... á »Pondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.. á »fióles í 3 por 100 exterior...........................................  á »f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 47*50Obligaciones de Cuba.................................. á 509*00
Fondos fr a n -  j 3 por 100..........................................  á 83*20ceses. . . . . . .  f 4 1[2 por 100. . . .   ..................................   á 105*60Consolidados in g leses.  ......................................  á 97 9[16

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*84-82 pesetas.Idem, a ocho dias vista, id. id., 25*82 id.Idem, á €C dias vista, id. id., 25*68 y 67 id.Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*60 id.París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*85 y 80.Idem, á ocho días vista, id. id., 1*80 y 75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Septiembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire.

del ...-••• -
u n o  a c barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADOn u ríA o  reducida "

á 0° y en Humede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.

6 mañana. , 708*39 12*9 12*0 N B risa . Casi desp.*9 m añana... 709*36 18*4 15*4 N N E .. Idem .. Nuboso.
12 del dia. . .  709*35 22*2 16*4 E.... . .  Calma. Casi desp.'3 de la tarde. 708*18 25*2 17*4 S  B.a lig. Idem.6 de la tarde. 708*60 18*5 15*2 SO Idem. . ídem.9 de la noche 709*32 19*6 14*3 SO.. . .  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 25*4
Idem m inim a........................................................................... 11*0

Diferencia...........................................................    14*4
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 31*5
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.......................... 56*2

Diferencia...............................................................  24*7
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto i  la

tie rra  vegeta] ó laborable..............      32*0
ídem mínima, id .....................      10*0

Diferencia..............................................................  22*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............   126
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................  +  2*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el día  
26 de Septiembre de 1888.

Altura Direc-barométrica Tempera- Fuerzaá 0o tura ción Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en grados . . deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián. 765*3 21*4 S   Calma. Casi desp.® »Bilbao  763*9 21*0 SE. . .  Brisa.. Nuboso. . .  Tranq.*Oviedo  761*3 16*8 S O ... Calma. Despejado. »Coruña (7 h.) 762*2 19*6 SSO.. Brisa. . Casi desp.0 Tranq.*Santiago  762*5 20*5 S. Calma. Nuboso. . .  »Orense  763*6 19*2 N. . . .  Idem .. Casi desp.0 »
Pontevedra..y ig o .................  763*3 24*3 S  Brisa.. C ubierto .. Tranq.*
Oporto  764*2 22*2 E. . . .  Idem .. N u bo so ... A .agit.*Lisboa (8 h.) 763*3 18*7 SSE. . Idem .. C ubierto .. Oleaje.Cáceres  763*3 21*0 E. . . .  Idem .. Despejado. »Badajoz  763*6 22*5 O. . . .  Calma. Nuboso. . .  »
S .Fern,(7h.) 764*5 18*3 O. . . .  Idem .. C ubierto .. Oleaje.Sevilla. ..i-. 762*9 23*0 NO. ..  íd em .. Despejado. »Málaga  764*6 24*0 SE. ..  Viento. N ubes T ran q .'G ra n a d a .... 765*7 21*2 NE. . .  Caima. C elajes... .  »
Alicante  766*3 24*6 NE. . .  Idem .. Despejado. T ra n q .'M urcia  764*6 19*2 S O ...  Id e m ..’Idem   »V alencia .... 764*2 21*0 S  Idem .. Nuboso. . .  »Palm a  764*1 23*2 S . . . .  Idem .. Idem  T ra n q .'Barcelona... 764*6 22*8 S  Brisa.. Despejado. Picada.
Teruel  763*9 16*4 N E ...  Calma. Nuboso. . .  »
Z a rag o za ... 764*7 19*9 N O ... Idem .. Idem   »Soria................  764*6 17*1 SO. ..  Idem .. Despejado. »
Burgos  766*1 15*6 O . . . .  Idem .. Idem   »León.................  763*0 16*5 N. . . .  Idem .. N uboso ... »V alladolid.. 765*1 18*0 N E .. .  Brisa., Casi desp.0 »Salam anca.. 764*0 17*9 SE. . .  Idem .. Despejado. »S eg o v ia .,... 763*5 16*7 SE. . .  Idem .. C ubierto .. »
M a d r id .. . . .  765*8 18*4 NNE.. Idem .. N u bo so ... »Escorial  767*1 18*0 SO. . .  Calma. Idem   »Ciudad Real. 764*7 17*4 O Idem .. Idem. . . . .  »Albacete  765*5 18*0 SE. . .  Idem .. Despejado. »
P arís   765*3 13*1 NNE.. Idem .. Cubierto. . »>G ris-N ez.... 766*9 13*7 ENE , B.a fte. Idem   »>St. Mathieu. 765*4 14*0 E. . . .  Brisa.. Idem   »>Islad*A ix...  765*3 15*0 ENE.. Idem .. Casi desp.0 »Biarritz. . . .  763*7 18*4 SS E .. Idem .. C ubierto .. »Clermont. . .  765*3 10*5 N O ... Calma. Nuboso. ..  »»Perpiñán. . .  763*8 25*4 S. . . .  Brisa.. Casi desp.0 »Sicie.................  761*4 17*9 N O ... Idem .. Despejado. »Niza..................  761*7 17*0 E. . . .  Viento. Idem   »>
R o m a .  762*6 17*0 » Calma. Cubierto. . »Nápoles  762*8 19*1 O B risa.. Idem   »P a le rm o ....M alta   761*8 24*4 N. . . .  Idem .. Despejado. »

RETRASADOS— D ía  25.
París   760*5 15*1 » Calma. C ubierto.. »G ris-N ez.... 760*8 14*3 N. . . .  B risa.. Brumoso.. »St. Mathieu. 762*4 13*2 NNO.. Idem .. Nebuloso.. »I s la d ‘A ix... 762*7 17*7 ONO . Idem .. Nuboso. . .  »>Biarritz  762*2 15*5 SE. ..  Idem .. Despejado. »Clermont. .. 761*2 15*6 NNO . Calma. Idem   »Perpiñán. . .  762*7 17*4 N O ... B risa.. Idem   »Nápoles......  759*2 17*5 N. . . .  Idem .. L lu v ia .. . .  »M alta..........  761*4 25*0 SE. . .  Idem. . Cubierto. . »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra f o » .
S eg ú n  d a to s  recib ido» de la s  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie ro n  

se r  in c lu id o s  en  la  n o ta  a n te r io r ,  a n te a y e r  llov ió  en  G erona 
y L o groño ; y  se g ú n  los recib idos h a s ta  la s  o n ce  de la  noche 
de ay er, n o  h a  llovido en  p ro v in c ia  a lg u n a .

F a lta n  d a to s  de A lican te , A lav a , C iu d ad  R eal, C órdoba 
G erona , H u e lv a , O viedo , T a rra g o n a , M urc ia y P a lm a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V isita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogram o.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogram o.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogram o.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogram o.Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogram o.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogram o.Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogram o.Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogram o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0‘12 á 0 20 pesetas el kilogramo»
A ceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.V ino, de 0 ‘80 á 0‘90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el decalitro,

Reses degolladas. Número.

V acas.................................................................. 265Carneros............................................................ 362
Idem lechales..............................................   »Terneras............................................................  75Ovejas.................. .............................................. 106

T o t a l ..................................  808
Su peso en kilogramos  52.096

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 0*90 á 1 peseta el kilogramo.
Carnero, 0*98 a 1*02 pesetas el kilogram o.
Oveja, de 0*90 & 0*93 pesetas el kilogram o.

h l  parte remitido por la Administración principal de consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recam ados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.
Toledo...................................................  2.835*89Segovia ...................................................... 1 271*12
Norte...................................................... 7 .4 2 7 ‘58B ilbao  .................................... 1.510*88Aragón.................................................. 1.526*92V alencia...............................................  3.385*34Mediodía............................................... 21.544*03Ciudad Real  4 .174 03Im perial..........................    1.270*98Arganda................................................ 132 06Correos..................................................  188l79
Matadero de vacas...........................  14.403*89

T o t a l ..................................  59.671*51
Madrid 26 de Septiembre de 1888.~ E 1  Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 47 y  4 8  de las sentencias del Tribunal Supremo, Sala  segunda, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30Segunda ídem.......................  15Tercera ídem.........................  12‘50
Los anuncios y reclamaciones se reciben en la Administración de la G a c e t a  d e  M a

d r i d  (piso entresuelo del Ministerio de la Gobernación), de doce á cuatro de la tarde, todos los días, menos los festivosEn la misma oficina se hallan de venta los ejemplares de esta publicación oficial.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó nlegislativa de España .— Se ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo 137 de Decretos, segundo sem estre de 1886. —1

SANTOS DEL DIA
San Cosme y San Damián, m ártires.

Cuarenta Horas en la ig lesia  de religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO .— A las ocho y  m e-  dia.—La cruz blanca.—La Mascota (acto 2.°).— Certamen na

cional.
ALHAM BRA.—A las ocho y  m edia,—Función 16 de abono.—Turno par.—L a campana milagrosa.
CO M EDIA— A las ocho y m edia.—Turno 2 .°— L ola.—Cuidadito con los hombres, ó el merendero de la Pepa.
APOLO.—A las ocho y m edia .— Chateau margaux.—¡A l agua, patos!— Cádiz (acto 2.°).
MARTÍN.— A las ocho y media.—Flamencomania. — Niña Pancha.—Las plagas de M adrid.—La Sevillana.
E SLA V A .—A las ocho y  m edia.-—Apuntes del n a tu ra l.— 

Los callejeros.—Despacho parroquial.—Setiembre, Eslava y  compañía.
CIRCO DE PRICE.—A. las nueve.—Gran función de gala, á precios económicos. Tomarán parte el notable ventrílocuo  norteamericano Mr. Leo, los pequeños velocipedistas, los ex 

céntricos hermanos Lang, los clow ns Martinis, Saltam ontes y Cerra.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Do« de Mayo).—A las cuatro de la tarde y ocho y  tres cuartos.— (Última semana.)— Dos grandes funciones: la de la tarde extraordinaria, con pantomima, toros, pintor con los 

pies y rifa del cuadro, y  la de la noche 22.a de moda, con programa especial.


